
PERMISO DE PUBLICACIÓN DEL AUTOR
PARA PUBLICAR ONLINE DE UN CATÁLOGO DE NUMISMÁTICA MEDIEVAL 

A remitir firmada por correo postal a la dirección abajo indicada 

o por correo electrónico a la persona directamente indicada en la cesión

Yo, el abajo firmante, MANUEL MOZO MONROY, con DNI , y residente en la 
, de Madrid. 

Doy PERMISO y AUTORIZO a la Doctora ANA SERRANO HERNÁNDEZ, don DNI. 
 residente en la Calle  de Córdoba, en 

calidad de directora de la web “We Are Numismatics” 

A alojar, adaptar y auditar mi Catálogo Especializado de la Moneda Medieval Cristiana en los 
Reinos de Castilla y León, titulado “Catálogo Imperatrix de moneda medieval”, en el formato 
digital de internet -o en cualquier otro procedimiento análogo existente o futuro, aplicándole los 
sistemas de protección necesarios (GDN)-, en la plataforma web cuyo nombre es: 

Y cuyas direcciones de internet son: 
https://wearenumismatics.com/catalogo-de-moneda-medieval-castellano-leonesa/ 
https://wearenumismatics.com/imperatrix/ 

Donde permanecerá publicado desde este mismo instante y a perpetuidad, a partir de la fecha de la 
firma de este documento, y sin que ello obstaculice, se oponga, o ponga en riesgo cualquier derecho 
legal que tengan mis herederos en vida o tras mi fallecimiento. 

Declaro que mi texto es está depositado en el Registro de la Propiedad Intelectual de Madrid bajo 

el epígrafe M-5767-21 de fecha 20/08/2021, Asiento Registral 16/2021/8842, y que soy el autor 

o coautor del mismo, obteniendo las debidas autorizaciones sobre textos e imágenes, licencias o

cesiones necesarios para su publicación. 

Madrid, a 8 de enero de 2023 

El autor o coautor podrá publicar el trabajo aquí mencionado en otros documentos (revistas o libros) después y/o además 

de su publicación en la mencionada web “We Are Numismatics”, respetando la  Política de copyright y auto-archivo 

en vigor. 

Cualquier otro derecho no expresamente mencionado sigue siendo propiedad del autor y/o coautor, quien 

garantiza a la web “We Are Numismatics” el correcto ejercicio de los permisos cedidos. 

En caso  de una nueva  explotación,  por terceros o  a  iniciativa  de l cualquiera de las partes,  se  procederá  al  

establecimiento de una nueva Carta de Permiso de Publicación del Autor.  El presente acuerdo no contempla el pago 

de derechos de autor. 

MANUEL MOZO MONROY 

 MADRID 

«WE ARE NUMISMATICS» 

https://wearenumismatics.com/catalogo-de-moneda-medieval-castellano-leonesa/
https://wearenumismatics.com/imperatrix/



